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PARTE OFICIAL, 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS. MM.el Rey y la R e in a  Regente (Q. D.G.) 

y Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

M I S T E R I O  DE LA GUERRA

REAL ORDEN |

Excmo. Sr.: En vista de la obra titulada Apuntes 
para un Diccionario razonado de justicia militar, es
crita por el Auditor de División D. Pedro Buesa y Pi- f 
són, y remitida por Y. E. á este Ministerio con su es- j 
crito de 28 de Septiembre último;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re- \ 
gente del Reino, de acuerdo con el informe emitido 1 
por la Junta Consultiva de Guerra que á continuación 
se inserta, y  por resolución de 22 del actual, ha tenido ; 
á bien conceder al mencionado Auditor la Cruz de 
tercera clase del Mérito militar, con distintivo blanco, ¡ 
pensionada con el 10 por 100 del sueldo de su actual ; 
empleo hasta el ascenso al inmediato. ¡

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento \ 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años, f 
Madrid 28 de Diciembre de 1897. j

CORREA
Sr. Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma- J 

riña. j

INFORME QtJE SE CITA ¡
|

Hay un membrete que dice: Junta consultiva de Querrá.— \ 
Excmo. Sr.: De Real orden, comunicada por el Ministerio del j 
digno cargo de V. E., se remiten á esta Junta para el corres- f 
pondiente informe la instancia elevada á S. M. por el Audi- f 
tor de División, Teniente fiscal Togado del Consejo Supremo j 
de Guerra y Marina, D. Pedro Buesa y Pisón, solicitando la ; 
recompensa á que haya lugar, fundada en mérito de su obra, i 
intitulada Apuntes para un Diccionario razonado de justicia mili- l 
iar, de la que acompaña un ejemplar manuscrito. \

El Fiscal Togado del Consejo Supremo de Guerra y Mari- ¡ 
na, en informe marginal de la instancia, califica ventajosísi- \ 
mámente la obra del Sr. Buesa, diciendo de ella, entre otros ] 
elogios, que revela los profundos conocimientos que en dere- I 
cho penal posee el solicitante, y que, por el buen método de j 
la exposición, pureza de doctrina y claridad de los comenta- j 
ríos, está llamada á prestar valiosos servicios á la jurisdic- f 
ción de Guerra. f

Los antecedentes del Auditor Buesa, tanto como Jefe del j 
Cuerpo Jurídico m ilitar como de Abogado, cuya profesión j  
ejerció durante seis años antes de ingresar en el Ejército, f 
desempeñando también los cargos de Fiscal municipal y Pro- j 
motor fiscal en los Tribunales de la jurisdicción común, son j 
dignos de tenerse en cuenta. Pero aquí conviene fijarse en los ] 
puramente literarios. Y de éstos tenemos que en 1884 obtuvo j 
Buesa la Cruz de segunda clase del Mérito m ilitar por la pu- \ 
blicación de su obra Historia militar y general de España, y que | 
en el mismo año dió á luz otro libro, que se hizo popularísi- f 
mo entre los militares, titulado Comentarios al Código penal ¡ 
del Ejército; fué éste el primer trabajo serio que se hizo sobre | 
aquel Código, que vino á reformar radicalmente la legisla- \ 
ción penal militar, y obtuvo acogida tan favorable que, sin J 
recomendación oficial, circuló por miles de ejemplares, sien- I 
do el manual en que aprendieron los más el derecho m üitar j 
que podemos llamar novísimo; no hubo mesa de Consejo de | 
Guerra, ni despacho de Jefe ú Oficial, ni oficina en que no se | 
vieran los comentarios de Buesa, que eran siempre consulta- jj
dos con provecho. 1

Dos años m * s tarde, en 1886, publicó Buesa otra obra, q»e § 
era como el complemento de la anterior; los comentarios á la I 
ley de Enjuiciamiento militar, que consiguió el mismo lison- | 
gero éxito que su precedente. Y ambos libros no dejaron de | 
circular y de ser consultados hasta que por la  promulgación

del vigente Código de Justicia militar quedaron derogados 
los Cuerpos legales á que se referían sus comentarios.

En 1887 volvió este laboriosísimo Auditor á dar relevan
tes pruebas de su aplicación con un interesante estudio so
bre prisiones militares, dedicado muy especialmente al exa
men de las de Melilla, en cuya plaza sirvió siendo Auxiliar 
del Cuerpo Jurídico militar, según consta en su hoja de ser
vicios. Este trabajo se publicó impreso, y hoy está la edición 
agotada, debiéndose notar que cuando la última campaña en 
el campo de la citada posesión, los más importantes periódi
cos de Madrid y provincias reprodujeron muchas veces el fo
lleto, dando por artículos sus principales capítulos y los pre
ciosos datos que contiene. Para las reformas de las prisiones 
militares en general, y en concreto para las de Melilla, se 
han tenido siempre y hoy se tienen en cuenta las observacio
nes del Auditor Buesa, tanto en el Ministerio de la Guerra 
como en el Consejo Supremo de Guerra y Marina. Debe ha
cerse constar, por último, que es tal la reputación científica 
del Sr. Buesa en el Cuerpo Jurídico militar, que en tres oca
siones ha sido elegido espontáneamente por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, y propuesto al Ministerio, para 
desempeñar los importantes cargos de Abogado y Teniente 
fiscal en la Fiscalía Togada, encomendándosele por los seño
res Fiscales las causas más graves, sin perjuicio de atribuír
sele otras delicadas comisiones, como la de Vocal del Tribu
nal de oposiciones á las plazas del repetido Cuerpo Jurídico.

Con estos antecedentes personales no es de extrañar que 
la nueva producción científica del Auditor Buesa sea una 
obra digna de muy particular'examen y que venga'ya tan fa
vorablemente informada por el Fiscal togado del Consejo Su
premo de Guerra y Marina. Titúlase, según se ha dicho ya, 
Apuntes para un Diccionario razonado de justicia militar, y 
realmente, después de leído el libro, adviértese que huelga la 
modesta palabra Apuntes con que se encabeza el título, pues- t 
to que tanto en la parte de organización de Tribunales como ; 
en la penal y de procedimientos, que son las tres que la obra j 
comprende, es trabajo definitivo y tan extenso y concluso ¿ 
cuanto deben serlo los de su índole. ¡

La forma de Diccionario es nueva en derecho militar; I 
pero no ciertamente para la exposición del derecho común, [ 
reconociéndose hoy por todos que soporta tales ventajas para j 
el estudio y práctica, que las más importantes obras que cir- j 
culan actualmente en España y en el extranjero sobre mate
ria jurídica, revisten tan cómoda forma.

Con todos los libros reputados por buenos en derecho co
mún, cayeron en desuso cuando en 1850 publicó su Dicciona
rio razonado de Legislación y Jurisprudencia el Magistrado de la 
Audiencia de Madrid D. Joaquín Escrich.

Tuvo tal aceptación esta obra, que un ano después de pu
blicada, otro Magistrado de la misma Audiencia, D. JuanM. 
Biu, hubo de adicionarla con un suplemento, y agotadas 
cuatro ó cinco ediciones, la rehicieron y mejoraron en 1870 
jurisconsultos tan notables como D. León Galindo y D. José 
Yicente y Car abantes.

La autoridad y uso de este magnífico Diccionario sólo 
puede compararse con los que disfruta otro: el tan conocido 
del Sr. Martínez Alcubilla, que es vade mecum indispensable 
de los Jueces y Magistrados de todos los Tribunales de la Na
ción, de los Abogados, Registradores de la propiedad, Nota
rios y empleados públicos, de todos, en suma, los que por ra 
zón de sus respectivas profesiones tienen que aplicar ó deben 
conocer la legislación vigente.

A nadie se había ocurrido hasta ahora usar un procedi
miento tan ventajoso para exponer el derecho militar, por 
más que se vislumbrasen los beneficios de adaptarlos, y así 
vemos que casi todos los libros de este derecho recientemen 
te publicados llevan á modo de apéndice un repertorio alfa
bético por materias para facilitar el registro de sus diferen
tes capítulos; y por más también que poseemos esta joya de 
la moderna bibliografía militar que se llama Diccionario del 
Qenerál Almirante. Complemento indispensable de este traba
jo magistral son los Diccionarios especiales de las diferentes 
partes que componen la profesión militar, y en la de la Jus
ticia reclaman más imperiosamente todavía tal complemen
to, la relativa ligereza con que trató esta materia el ilustra/- 
dísimo General citado, el cambio de las leyes sustantivas, y 
adjetivas, las condiciones del personal que administra la 
justicia en el Ejército y las urgencias de la práctica que no 
consienten casi nunca Jueces y Fiscales, Vocales de Consejo* 
de Guerra y Autoridades judiciales el repasado estudio de 
los textos legales aplicables á los casos que. surgen de impro
viso en la realidad y que exigen también prontísimas reso
luciones.

A llenar este vacío viene la obra del Auditor !Buesa„ y 
ciertamente que lo llena de un modo cumplido. Basta para 
convencerse de ello abrir al azar el Diccionario por cualquier 
palabra ó punto jurídico de los que contiene. Desd'á luego 
encuéntrase una definición clara del punto buscado, y en se
g u i d a ,  expuesto en pocas y bien escogidas palabras, todo lo 
que hay que saber sobre aquel asunto: los textos legales, la 
jurisprudencia del Consejo Supremo de Guerra y Marina, l'as 
dificultades con que se ha tropezado en la práctica, y la ma
nera racional y más llama de evitarlas ó resolverlas. En

suma, que no hay que* ir en demanda de'más noticias á nim- 
gún otro libro, ni que consultar con nadie; el Diccionario 1®' 
da todo completo y satisfactorio.

Con lo dicho queda suficientemente demostrado que el' 
Diccionario de justicia militar es obra de* notoria importan
cia, pues está llamado, sin duda, á facilitar más que ninguno 
otro libro de los publicados hasta ahora el estudio y la prác
tica del Derecho por que se rige el Ejército en sus tres cau+ 
sas principales, de organización judicial,, leyes penales y 
procedimientos. Y que es de mérito relevante, aeredítanlo en * 
primer lugar su misma utilidad, y después el ímprobo traba
jo que supone toda una carrera lucidísima consagrada á la 
profesión de este derecho, la claridad elegante con que está • 
escrito, el criterio eminentemente práctico con que expone y 
resuelve las cuestiones, y el espíritu de veras militar que lo ' 
anima.

El Auditor Buesa protesta1 «contra las modernas escuelas 
filosófiicas, que apartando á un lado las enseñanzas de la 
moral cristiana combaten de soslayo la jurisdicción de gue
rra»; para él «religión, patria, sociedad y Ejército» son térm i
no de una serie en que se contiene todo lo que hay de grande, 
bello y salvador en la civilización moderna; cuando tra ta  de 
la disciplina, del ardor y del honor, anímase su estilo, no 
por cierto haciéndose pomposo y rimbombante,, sino toman
do aquella severidad concisa y augusta en que parece oirse á 

; través de los Códigos vigentes el eco solemne y grave de las 
I antiguas Ordenanzas, de ese Código inmortal cuyo espíritu 
; no puede perderse, si es que no han de perecer el Ejército y 

con el Ejército la sociedad y la patria. Contra las tendencias 
demoledoras y disolventes que amenaza destruir aquella in
dispensable rigidez de principios que convierte á los hombres 
en héroes y hace de los héroes instrumentos preciosos para la 
defensa de la patria va todo el libro del Auditor Buesa, y por 
esto es el Diccionario, no sólo una obra instructiva, sino lo 
que más vale, una o ora esencialmente educadora. No sólo 
expone con claridad la letra,, sino que también el espíritu in 
sustituible de las leyes militares. Atendiendo á todo lo ex
puesto, es de parecer la Junta, teniendo en cuenta lo preveni
do en los artículos 5.° y 19, caso 10 del reglamento de recom
pensas en tiempo de paz, para los Generales, Jefes y Oficiales 
y sus asimilados, de 27 de Septiembre de 1890;

Que al Auditor de División D. Pedro Buesa y Pisón debe ■ 
concedérsele por la importancia extraordinaria y relevante 
mérito de su obra Apuntes para un Diccionario de justicia mili- 
tar, la Cruz pensionada con el 10 por 100 del sueldo corres
pondiente á su actual empleo en la forma prevenida en e l ' 
cita do art. 19, caso 10, y en analogía con lo prevenido e n ... 
el 22.

Y. E., como siempre, resolverá lo más acertado.
Madrid l.° de Diciembre de 1897 =E1 General Secretario,.. 

Miguel Bosch.=V.° B.°=P. A., Coello.—Rubricado.—Hay •; 
un sello que dice: Junta, consultiva de Guerra.

M I NISTERIO D E  U L T R A M A R

Relación de las R eales órdenes expedidas por el Nego
ciado de Transportes y  asuntos generales durante el 
mes de Diciembre próximo pasado
4 de Diciembre de 1897.. Real orden al Gobernada 

general de Filipinas disponiendo se reintegre á Don 
Valentín Moreno. Fernández, Oficial primero que fuá 
de la Intendencia general de Hacienda, el importe des 
su pasaje de regreso á la Península.

Idem id. Idem al Gobernador gene-al de- Filipinas 
disponiendo se abone á la Compañía de Ferrocarriles 
del Norte la cantidad de pesetas 12‘ 09 céntimos por 
transporte de material.

Idem id. Idem al Gobernador general de Filipinas 
disponiendo se abone á la Compañía de Ferrocarriles 
de 'Tarragona á Barcelona y Francia la cantidad de 
pesetas 5.769‘32 céntimos por transporte de material.

Idem id. Idem al Gobernador general de Guba dis
poniendo se abone á la Compañía de Ferrocarriles del 
Norte la cantidad de pesetas 10‘65 céntimos por trans
porte de material.

Idem id. Idem al Ministro de la Guerra desestiman
do la instancia de D. Juan José Potóns, Teniente Coro
nel de Infantería retirado, en solicitud de reintegro de 
su pasaje y el de su familia desde la Península á la 
isla de Puerta Rico.
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C E N T R A LM INISTERIO DE LA G U E R R A

C on sejo  d e  A d m in istración  d e  la  C aja
d e  H u é r f a n o s  d e  la  g u e r r a  d e  U l t r a m a r

C antidades r e c ib id a s  p a ra  la  su scr ic ión  n acion a l 
a u tor iza d a  p or R e a l orden  de 17 de M ayo de 1897,

Pesetas.

Donativos recibidos hasta el 5 de Noviembre ú l- 
úlfcimo, según relación publicada en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d  del 7, núm. 311 .............................  760.865*64

Donativos posteriores:
Personal del Gobierno civil de L u go....................... 36
Sr. Juez de primera instancia de Plasencia (Cá-

ceres)............................................................................  68*75
Personal de la Audiencia territorial de B urgos.. 65
El Colegio de Procuradores de ídem id .................  50
Excrao. Sr. Conde de R a scón .   ................. , ........ 100
El Capitán de Infantería D. Baldomero Matas, 

por venta de Cartillas ele aclimatación en Cuba, 
donativo de su autor D. Félix Estrada, Médico
Mayor de Sanidad M ilitar.................. 68

El mismo por igual concepto................................... 28‘50
Excm o. Sr. Marqués de Perales  .................  100
Excm o. Sr. Marqués de los Oastellones................  100
Batallón Cazadores regional de Canarias, núme

ro 1 .............................................    1.000
Noveno batallón de Artillería de Plaza................. 1.000
Excm o. Sr. Marqués de Ibarra.................................  100
Excm o. Sr. Duque de D enia ..................................... 500
Juzgados de primera instancia y municipales 

del partido de Herrera del Duque (B adajoz)... 185*25
Excmo. Sr. Marqués de Reinosa  ...............  50
lim o. Sr. Gobernador civil de Pontevedra, por

suscrición en la provincia, (segunda remesa). 260*10
Audiencia provincial de San Sebastián y los 

cuatro Juzgados de instrucción de su circuns
cripción ....................................................................... 488*50

Excmo. Sr. D. Carlos Prats ...........................  100
Excm o. Sr. Marqués de San C a rlos ....................... 100
Excmo. Sr. Marqués de Valle Umbroso................. 100
Excmo. Sr. Marqués de’P ortago.............................  50
Excm o. Sr. General de Brigada D. Luís A lix  y

R on ach e............................................................ 12*50
E. C  .......................................................................  50
Excm o. Sr. Marqués de Villam ejor...................... ..  2.000
Excm o. Sr. Duque de R iv a s .....................................  200
La Diputación provincial de G erona.....................  500
Por el cupón, vencimiento en 15 de Noviembre 

últim o de las 425 obligaciones del Tesoro so
bre la Renta de Aduanas, pesetas nominales 
212.500, al 5 por 100 anual, donativo del Clero
castrense..................................................................... 2.656*25

Del Juzgado de primera instancia del partido de 
Avilés (Oviedo):

Juez y Secretarios del m ism o.................  14
Juzgado m unicipal de A vilés   7
Idem id. de Castrillón...............................  15*50
Idem id. de Gozón, incluyendo dos mé

dicos titulares, el Alcalde y un par
ticular ...............................   22

Idem id. de Soto del Barco....................   10
Idem id. de Cervera.. ...............................  6*50

-------------  75
Juzgado de primera instancia de Belmonte (Ovie

do), y Juzgados municipales de Salas, Miran
da, Somiedo, Tameza y Teverga.........................  71*50

Sres. Jefes y Oficiales retirados en la provincia.
de M álaga...................................................................  300

Exemo. Sr. Marqués de Puerto Seguro................. 25
Excm o. Sr. Marqués de Cayo del R e y ...................  1.000
El Congreso de los D iputados  .....................  10.000
lim o. Sr. Obispo de Badajoz..........................   250
lim o. Sr. Gobernador civil de Pontevedra, por 

donativo de aquella Diputación provincial,
2.500 pesetas, de las cuales, deducidas 32*40 
por impuestos y gastos de giro, entrega lí
quidas..........................................................................  2.467*60

Excmo. Sr. Marqués de Jerez de los Caballeros.. 200
Cuarto batallón de Artillería de plaza................... 1.000
Ayuntamiento de Villanueva de las Cruces

(Huelva)..........................        30
lim o. Sr. Gobernador civil de Ciudad Real, Don 

José San Martín, por sí y los Ayuntamientos 
de Villanueva de la Fuente y Piedrabuena. . .  * 79*50

lim o. Sr. Gobernador civil de Oviedo por sus
crición  en la provincia..................    37

La Compañía Arrendataria de Tabacos................  2.590
Sr. D. Francisco del R ío .............................  12§
Sres. Jefes y  Oficiales del regimiento Infantería

reserva de Orí huela, núm. 96............   110*37
Audiencia provincial de C uenca ............................  85*50
Juzgado de Huete, ídem ................................      210*15
Idem de Tarancón, íd em ....................... „ ..................  82*20
Idem de Belmonte, ídem  ..........................................  29*45
Idem de Cañete, ídem ..................................................  156*64
Idem de San Clemente, íd e m .................................... 248*80
Idem de Cuenca, íd em ................................................. 157*06
Idem de Motilla, ídem   ............................................  198*66
Idem de Priego, ídem................................................... 207*52
Batallón de Ingenieros de F ilip inas........................ 1.000
Audiencia territorial de Albacete  69*50
Colegio de Abogados................................. 50
Idem Notarial.............................................. 50
Idem de Procuradores 25
Juzgado de Albacete......................*.]*.!*. *. 8
Idem de Alcaraz...................................................77*75
Idem de Alm ansa......................  78*50
Idem de La R oda !* . ! ; ! !  25
Idem de Y este .; .................................... ’ . .  43

Suma.............................................  431‘75
Gasto de g i r o ................ ............ 0‘85

Entrega líqu ida ............................................ 430*90
Sr. D. Pedro de Faranda, de Santa Cruz de Te

nerife.   ...................................   20 1
Sr. D. José de Paz Peraza, id. id ........................... !!*. 17*70 I
Sr. D. Aurelio Pérez Zamora, id. id  . . . . . .  25

Pesetas.

Sres. Jefes y Oficiales del batallón regional de
Canarias, núm. 2......................   107*59

Excm o. Ayuntamiento de Santa Cruz de Teñe-
rifo • * •*■***«•••••••*••••*****•** i O

Sr. D José Llarena y Mesa, ídem...........................  94*50
Sr. D. Juan Cumella, íd em ......................................  IJW
Sr. D. Antonio Castañón, í d e m . . .....................  ■
Comisión Central de la Cruz Roja, ídem..............  o0
Sres. Jefes y Oficiales de la zona de recluta-

miento de Santa Cruz de Tenerife.......................
Idem id. del noveno batallón de Artillería de

plaza...........................................................*................ "
Sr. D. Santiago León y Molina, ídem..................... 20
Sr. D. Francisco León y Molina, íd e m .. ......... ¿0
Sr. D. Luis León y Molina, ídem . .......................  *0
Casino de La Laguna, «El Porvenir». ..   ......... 7o
Sres. Jefes y Oficiales de Ingenieros con destino

en Santa Cruz de Tenerife   %.........  87*58
Idem id. de Sanidad militar, ídem id ......  25*20
Idem id. del batallón regional de Canarias, nú

mero 1 ................................      235*90
Empleados de la cárcel de Santa Cruz de Tene

rife     . 3
Sr. D. Julio Bray  .........    * .......... 4*95
Sr. D. Ramiro de Asas................................................ 4*95
Sr. D. Dionisio Morales..................    3*10
Sr. D. E. Bruneto....................................    3*70
Sr. D. M. Sansón...........................................  3*10
Sr. D. Virgilio G h ir la n d a ... . . . . ............... 6*20
Sres. Jefes y empleados de la Delegación de Ha

cienda de Santa Cruz de Tenerife.........................  160
Ayuntamiento de Arona (Canarias)......................   15
Empleados de la Diputación provincial de Ca

narias  ..................................*..........................  121*30
Excm o. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tene

rife..  ............         216*25
Sr. Alcaide y  vecinos de la villa del Paso (ídem). 44
Centro de Telégrafos de Santa Cruz de Tene

rife . . .........................................   61*52
Regimiento Infantería de Zamora, núm. 8 ......... 1.000
Idem id. de Murcia, núm. 37.................................... 1.000
Juzgados de primera instancia y municipales de

Garrovillas (C áceres)............................................ 60*05
Colegio de Procuradores de Barcelona................... 100
Regimiento Cazadores de Galicia, 25 de Caba

l le r ía . . . ......................................... . 1.000
Funcionarios de la Carrera judicia l y sus auxi

liares del partido de Coria (Cáceres).. 42*65
Juzgados de primera instancia y municipales

del partido de la Bishal (Gerona), y Reverenda ^
Comunidad de Presbíteros de dicha v illa .  ̂ . . .  293*75

La Asociación de Clases pasivas de la C oru n a .. 100
Juzgado de primera instancia de Puebla de A l

cocer (Badajoz)........................................................... 50
Regimiento Infantería de Luzón, núm. 54..........  1.000
lim o. Sr. D. Cecilio Gurrea...............................  50
Obispado de Mondoñedo por suscrición abierta

en el Boletín eclesiástico deljm ism o.................. . 352*50
Excmo. Sr. Marqués de B o lados ............................  50
Ayuntamiento de Miedes (Guadalajara)...............  15
Juzgado de primera instancia de Oiivenza (Ba

da joz)...............................    75*25
Ayuntamiento de Paderne (Coruña) . .........  50
Excma. Sra. Marquesa de Perinat  ......... 250
Ayuntamiento de Ogassa (Gerona)  ......... 16
lim o. Sr. Obispo de Tarazona.  . . . . . . . .  .250

T otal . . ..........  800.120*63

Madrid 31 de Diciembre de 1897-=E1 Cajero, Blas Gra-
faL— Conforme en contabilidad, Niceto Méndez de la Torre.

MINISTERIO DE MARINA

AVISO .A. LOS NAVEGANTES  

Deposito- Hidrográfico.
GRUPO 273.—31 DE DICIEMBRE DE 1897 f

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y  derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y  las relativas á la visib ili
dad de las luces están dadas desde el mar.

C M n a .

Nuevas señales convencionales de mal tiempo.

(Avis m x  Namgatenrs, núm, 264/1,764, París, 18 9 7 ,)

Núm. 1.788, 1897.—El Director del Observatorio de Z i- 
L a -w ei trasmite el Código de señales convencionales siguien
tes, por medio del cual, y  con el concurso de las Compañías 
telegráficas, se pueden transmitir á los puertos de China los 
anuncios de tifones, tempestades y  vientos; este Código em
pezará á regir desde el 1.° de Enero de 1898, y  posteriormente 
se darán á conocer las localidades en que sea adoptado:

TIFONES Ó DEPRESIONES

10. Tifón al S. E, de Luzón,.
11. — al S. —
12. —• aIS . W . —
13. — al E. —
14. — en el centro —
15. —  al W , —
16. —  al N. E. ■ —
17. — al N, —
18. —  a lN .W . -
19. —  en la parte N. —
20. — al S. E. de los Paracels.
21. — al S. —
22. —  a lS . W . —
23. -  al E. —
24. — en el centro —
25. —  . al W . —
26. — a lN .E .  -
27.. — al N. . ■ . —
28. —  al N. , —

29. Tifón en el golfo del Tonkín.
30. — al S. E. de H ong-K ong.
31. —  a lS . —
32. —  a lS . W . —
33. — al E, —
34. — cerca —
35. -  al W , —
36. — a l N . E .  —37. — al N. —
38. — a lN .W . —
39. — al S. de Formes a.
40. — a lS . W .41. — al EL
42. — en el centro
43. — en la mitad del canal —
44. —  en la parte N. —
45. — en tierra cerca de Sw atow .
46. —  en tierra cerca de Am oy.
4 7  ̂  _  en tierra cerca de Foutcheou,
48. — al N. E. de Formosa.
49. — a lN . —
50. — al N. del canal —
51. — al S. E. de los L iu -K iu .
52. —  a lE . —
53. —  en el centro —
54. —■ al W . —
55. —  al S. del Japón.
56. —  al S. del estrecho de Van D i r r .
57. —  en la parte S. W . del Japón.
58. — al S. E. de Ningpo.
59. — a lS . —
60. -  a lS . W . —
61. — al E. —
62. — al W . —
63. —  al S. E. de Shanghai.
64. — al S. —
65. -  a lS . W . -
66. — al E. —
67. — cerca —
68. — al W . —
69. — al N. E. —
70. — al N. —
71. — al N. W . —
72. Tifón ó depresión al E. de Shan-trmg.,
73. — — en el Shan-tung.
74. —  — al W . de Shan-tu/uv
75. — —  al N. E. de Shan úmqg
76. — — al N. de Shan-tung*
77. — —  al N. W . de Shan-tung■
78. — ■ — en Corea.
79. — — en la Mandchuria.
80. —* —■ en la Mongolia.
81. —  — en la Siberia.
82. —  —  en la China cen V
83. — — en la China o c c m .w  t...
84. — — en el valle del Y ‘Ov,-Ke Kíang.
85. — —  en el mar Am arillo,
86. —  — en la parte S. W . del Japón.
87. —  — en el S. del mar del Japón,
88. —  — en el N. del mar do) Japón.
89. — — atravesando el mp, m
90. — — tiende á desapa ¡v,\ -
91. —  —  marcha hacia ei \
92. — — marcha hacia C N. E.
93. — — marcha hacia i U
94. — — marcha hacia A ' ¡ ’ ,
95. — — marcha hacia el ,
96. —  —> marcha hacia el • W u
97. —  —  marcha hacia el -Ad
98. — — marcha hacia eó ' v;V
99. —  —  estacionario.
0. 0. T ifón o depresión de dirección desconocida.

Nota,— La letra V, agregada á una señal de tifón, quiere 
decir que el centro está en la proxim idad inmediata del lugar 
indicado por el Código.

ANUNCIOS DE TEMPESTADES

Las tempestades se anunciarán por medio de la letra Q 
seguida de dos cifras y de una ó más letras, según las con
venciones siguientes. Las cifras indican las direcciones de 
donde se espera el mal tiempo.

02 significa el N. N. E.
04 — N. E.
06 — E. N. E,
08 — E.
10 -  E. S. E.
12 — S. E.
14 —  S. S. E.
16 —  S.
18 —  S. S. W .
20 — S. W .
22 —  W . S. W .
24 —  W .
26 —  W .N . W .
28 —  N. W .
30 — N .N .W .
32 — N.

Las letras siguientes indican aproximadamente el lugar 
amenazado por la tempestad.

C  significa el Shan-tung y la costa N. de China.
M  — la desembocadura del Y ang-tse-k iang los

Tshusanep.
F  — el canal de Formosa.
D  —  ¡a proximidad de las islas L iu -K iu .
Q —  las costas S de la China y el mar de la China.
K  — Kiushu y  las costas S. W . del Japón.
W  —  el mar del Japón (Corea y costa W . del Japón).
N  — las costas al S. de Niutshuang y  el golfo de

Pe-tshili.
T  —  las costas del Japón bañadas por el Océano

Pacífico.
El Jefe, F é l ix  Ba st a r r e c h e .

MINISTERIO DE HACIENDA

Disección general del Tesoro público.
Estado demostrativo 

del movimiento de la Deuda flotante.
La Deuda flotante en l . p de Diciembre de 1897 estaba representada del modo siguiente:
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Pesetas.

Oble , , ; Tesoro emitidas en 30
de Juiu ' ' plazo de seis meses fe
cha, con * - zón de 5 por 100 anual, 
en virtin : esto por la ley de 10 del
mismo, 3 * i . nado en Real orden do 25 
del citad* ruó, entregada^ al Ban
co de 1Y> go de sus créditos pro
cedentes económicos que á con
tinua cié u, las cuales han sido
prorroga ( i 30 de Junio próximo
venid or* « lo á lo determinado en
Real ov( - Diciembre último:
Por 1885 . . . . . . ..................... . . . ..............  85.500.000
Por 188(    40.840.000
Por 1888   38.660.000
Por 1(891 . . . . ..........      3.341.000
Por 1892-     164.771.000
Por 1801 . . . . . . . . ......................................  45.728.000
Por 1891 „ . . . .................. ......................... 41.957.500
Por 189. . ..... .......................... r ; . . . . .  i 30.548.500
Por 18)3  . . . . . . . . .  7.466.000
Por un p- oro expedido el día 13

de Nô  1 n i, al plazo de tres me
ses fec , < la Tesorería Central y
cedido si -n *e España, según lo dis- 
pue* P ,c  r m de 12 de dicho mes
por 189 Y 5 . . .    5.837.597‘24

470.649.597*24

No hábil1 ■ iicha Deuda aumento
ni disn .* d l mes de Diciembre úl
timo, i1 , ■ i ■ l‘ consiguiente, en 1.°
de Enn misma cantidad de.. 470.649.597*24

Madr - • de 1898. =  El Director general, J. R.
de Oya

D ire c c io n  g e n e r a l d e  la  D e u d a  p ú b lic a .

La subasta verificada hoy en esta Dirección general para 
la adquisición y amortización de Deuda del Tesoro, proce
dente del per so nal, he- sido declarada desierta por falta de li
citado res

Lo que so a ira roba para conocimiento del público.
Madrid 81 4o Diciembre de 1897*.—El Director general, Es

tanislao García Manfort.

B a n c o  d e  E s p a ñ a
El Coi1 rno, con presencia del balance de fin

de Dicio ■ > va acordado repartir la cantidad de 65
pesetas i no complemento de beneficios del año
próximo

Ens¡ i . , desde el sábado 8 del corriente, de
once de - ' -es de la tarde, y por el orden que se
expres*- u, pueden presentarse los señores ac-
cionimm ** ' do de Acciones de la Secretaría, con
los respe  ̂ o v  ■ ■ * - os de inscripción, á fin de percibir en 
el acto el í\> v ^vío <: videndo:

Sábado • fm  m. Detras del registro del extracto A, L, 
Ll, M, N \ Di- 1 , bles

Lune ‘ am id. id. B, C, D, E, O, P, Q y R.
Mari lem id. id. F, G, H, I, Y, J, K, S, T,

U, V y Z.
Desd 12 en adelante se harán los pagos in

distinta» que se presente.
L oss¡"' - ' das que tienen solicitado el abono de

los divm 1 ra corriente podrán disponer del im
porte dt 1 . ' ' Me el primer día de pago.

Se a<í i
1.° Qs '• de los señalados no se pagarán más

dividen' < - >*espon dientes á las acciones cuyas le
tras que" * *' 4» • ’

2.° Q a o de dividendos de acciones inaliena
bles, el lum o m : '■ * ::igir la presentación de la fe de vida de
los intero-vb s, « . . -ueran estos mismos los que efectuaran
por sí el en] v t

Mad» A /  m; ,-e 1898.—El Secretario, Juan de Mo
rales y S- ■ ' •

Banco Hipotecario de España

CONTABILIDAD GENERAL

Situación en 31 de Diciembre de 1897.

30 Nov. 1891. 81 Dic. 1891.

Pesetas. Pesetas.

Acción is' . . . . .  30.000.000 30.000.000
Caía y B-* * 'o *h**. F os,ña  4.345.479*92 4.627.889 33
Cartera. -  ........... 189.106*80 332.969*56
/Valores. . . . . . . . . .  10.539.742*56 10.276.894*86
Préstam  ̂ > t )u> s   98.255.156*67 97.691.532*42
Idem id. ! artícu

los 7.° * 15 u estatu
tos) "    764.000 764.000

Idem a CoVpor.* Y e  ...........  1.117.180*99 1.091.312*53
Mobiliario y inca , <• 1 ................ 11.795 12.521

Inmueble de la Sociedad:
Inmuebh . . , .   ̂ .........
Gastos mbiuta. i• ■ / . . . .  283.436*17 283.436 17

í  " O ' - » ,  Í.ÍS.OM'M 4.241.S®22
  6.384 005'44

Varios. . . . .  . . . . . . . .   7.164.471*01 7.147.773*79

f í e n o s  C - v D .rD in o s ?  2.533.344*35 12.321*25
( C a s ■ ó , ■■■''. ■    518.955*07 888.517*15
Pagarés **o Dé j.«*s » orionales

d osb i'-D D b '‘ ' :c' " ' ímta'  4.202.173*23 3.995.797*35
G asA  366.950*44

170.347.077*67 171.273.098*17

30 Nov. 1897. 31 Dic, 1897.

PASIVO Pesetas. Pesetas.

Capital social.......................  50.000.000 50.000.000
Keserva obligatoria..............  2.576.033*38 2.576.033*38
Idem especial........................  1.121.144*92 1.121.144*92
Cédulas hipotecarias  93.570.863*10 93.133.300*94
Z ari(ls ...................................  2.186.412*07 2.509.260*95
Cuentas corrientes y de de-

pósitos...  14.072.542*38 14.625.208*81
Semestres de anualidades pa-

gados por anticipado  120.860*45 7.737*45
intereses corridos y no venci

dos de las cédulas hipote-
T ®ari*s - ..............................  767.374*99 1.151.062*50
Idem id. de las obligaciones

5 por 100. .......................  10.416*66 12.500
Idem de las cédulas y obliga

ciones, y cédulas y obliga
ciones amortizadas por pa-

^ &ar....................................  787.755*88 748.511*01
Efectos á pagar  46.575*51 48.748*68
Pagos diferidos sobre présta

mos hipotecarios............... 1.712.271*95 1.750.987*08
Descuenta de pagarés de bie

nes nacionales negociados
al Tesoro   686.709*99 668.559*39

Ganancias y pérdidas:
Remanente de años anterio

r e s . . . ............................  496.161*65 496.161*65
Ejercicio de 1897...................  2.191.954*74 2.423.881*41

170.347.077*67 171.273.098*17

S. E. ú O.—Madrid 31 de Diciembre de 1897.— El Jefe de la 
Contabilidad general, Eugenio Conde. — V.° B.° — El Gober
nador, Gaspar Núñez de Arce. X—1175 *

MiNISTERIO DE FOMENTO

R e a l A c a d e m ia  d e  C ie n c ia s  m o r a le s  
y p o líticas.

Lista de los Sres. Académicos de número que tienen 
derecho ú tomar parte en la elección de un Senador, 
con arreglo al art. 20 de la Constitución y 1.° de la 
ley Electoral de S de Febrero de 1877.

Excmo. Sr. D. Francisco de Cárdenas, Presidente. 
Laureano Figuerola.
Antonio Aguilar y Correa, Marqués de la 

Vega de Armijo.
José García Barzanallana.
Emilio Alcalá Galiano y Valencia, Conde 

de Casa Valencia.
Fernando Cos-Gayon y Pons.
Juan de la Concha Castañeda, 

limo. Sr. D. Melchor Salva.
Excmo. Sr. D. Fermín de la Sala y Collado, Duque de 

Mandas.
Plácido de Jove y Hevia, Vizconde de Cam

po-Grande.
Francisco Romero Robledo.
Alejandro Groizard y Gómez de la Serna, 

limo. Sr. D. Francisco Gómez Salazar.
Excmo. Sr. D. Luis María de la Torre y de la Hoz, Conde 

de Torreánaz.
Luis Pidal y Mon, Marqués de Pidal. 
Eugenio Montero Ríos.
Alejandro Pidal y Mon.
Francisco Silvela.
Raymundo Fernández Villaverde. 

limo. Sr. D. Joaquín Sánchez de Toca.
Excmo. Sr. D. Aureliano Linares Rivas. 
limo. Sr. D. Gumersindo de Azcárate.
Excmo. Sr. D. Marcelino Menéndez y Pelayo.

Vicente Santamaría de Paredes.
Manuel Aguirre de Tejada Oneale y Eula- 

te, Conde de Tejada de Valdosera. 
Eduardo Sanz y Escartín.
Luis Silvela.
Damián Isern.
Fernando León y Castillo.

Madrid 1.° de Enero de 1898.—El Presidente, F. de Cár
denas.

T ribunal de oposiciones
á las Cátedras de Agricultura de los Institutos 

de Mahón y Tapia.

Los señores opositores á dichas Cátedras, D. Rufino Abela 
y Sainz, D. José María Alvarez Subirat, D. Adrián Alique y 
Sainz, D. Miguel Adellac González, D. Cándido Andrés Alon
so, D. Rafael Blanco y Juste, D. Francisco de las Barras y 
Aragón, D. Manuel Berraondo y Arregui, D. Manuel Carbó y 
Domenech, D. Mariano Casas Soler, D. Lorenzo Cabrerizo de 
la Torre, D. José Coscollano y Burillo, D. Joaquín Elizalde y 
Eslava, D. José Fernández de la Peña, D. José Fornet Quilis, 
D. Manuel Font Babiloni, D. Carlos García García, D. Salva
dor García y Llorca, D. Eduardo Hernández Pacheco, Don 
José Hernández Alvarez, D. Agustín Lahuerta Ballesteros, 
D. Emilio López Sánchez, D. Ildefonso Maés Sevillano, Don 
Eulogio Martín Higueras, D. José Rodríguez Martín, Don 
Eduardo Martín del Amo, D. Francisco Martín Cano, Don 
Antonio Martínez y Fernández, D. Antonio Martínez Cano, 
D. Francisco Morote y Greus, D. Calixto Pérez Sancho, Don 
José Retamal y Martín, D. Miguel Liso y Torres, D. Benito 
Uribarri Paredes y D. Antonio Valero García, se servirán 
presentarse el día 20 de Enero, á las tres de la tarde, en el 
Salón de Grados de la Facultad de Ciencias de l?i Universi
dad Central para dar comienzo á los ejercicios.

Al propio tiempo se hace saber que los opositores D. Ma
riano Casas, D. Manuel Font, D. Eulogio Martín y D. Benito 
Uribarri. si bien no acompañan todos los documentos exigi
dos, tienen acreditada su aptitud por el hecho de hallarse 
desempeñando cargos oficiales en la enseñanza en la fecha de 
la convocatoria; D. Cándido Andrés, D. Manuel Carbó, Don 
Lorenzo Cabrerizo, D. José Coscollano, D. José Fernández, 
D. Eduardo Hernández, D. Agustín Lahuerta, D. Francisco 
Martín, D. Antonio Martínez, D. Antonio Martínez Cano, Don

José Retamal y D. Antonio Valero, habrán de justificar todos 
los requisitos legales, presentando ante el Tribunal los opor
tunos documentos; D. Rafael Blanco deberá asimismo pre
sentar el titulo suficiente, y los Sres. Andrés Alonso, Cabre- 
ivÍrZ0 J orre’ ? oscollano y Burillo, Lahuerta Ballesteros y 
Martínez Cano, el programa que alegan tener en otros expe
dientes de oposiciones.

Los señores opositores que no asistan áesteactoV no pre
senten excusa debidamente justificada á juicio del Tribunal, 
serán excluidos de las oposiciones, de conformidad con lo 
que previene el art. 13 del reglamento de oposiciones á Cáte
dras de 27 de Julio de 1894.

Madrid 3 de Enero de 1898.—El Presidente, Ricardo Bece
rro de Bengoa.

Instituto Agrícola de Alfonso X II .
Granja Central.

 ̂En el^anuncio publicado en la  G a c e t a  d e  M a d rid , en el 
numero 365 de. dicho diario oficial, correspondiente al día 31 
de Diciembre último, relativo á la  venta en pública subasta 
de 4.850 kilogramos de garbanzos recolectados en esta Gran
ja, al fijar su precio, se cometió un error, por lo cual debe 
entenderse que éste es de 56 pesetas los 100 kilos, en vez de 
50 que fijaba dicho anuncio.

Lo que se advierte al público para su conocimiento.
La Moncloa (Madrid) 3 de Enero de 1898.=E1 Director, 

Juan Pou.

Colegio de C orred ores de Com ercio  
d e  M a d r id .

D. Mario González y Pintado ha renunciado su cargo de 
Corredor de Comercio de este Colegio.

Lo que se pone en conocimiento del público por si alguna 
reclamación hubiere contra su fianza se efectúe dentro del 
plazo deseis meses, según previene el art. 67 del reglamento 
interino de Bolsas de Comerció y los artículos 98 y 946 del 
Código de Comercio.

Madrid 31 de Diciembre de 1897. =E1 Síndico Presidente, 
José Luis Colón. X—1174

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

A d m in istra c ió n  d e  A d u a n a s  d e  la  p ro v in c ia
de  B a r c e lo n a

El día 20 áe Enero próximo, á las cinco de la tarde, se ce
lebrará en esta Administración principal de Aduanas, Junta 
administrativa para ver y fallar el expediente administra
tivo judicial núm. 30/97, incoado contra Miguel Ferrer Tol- 
sá, natural de Altea (Alicante), por aprehensión verificada 
al mismo de tres bultos conteniendo aguardiente de caña, 
dulce de guayaba y agua florida, en uno de los desembarca
deros de este muelle el día 27 de Abril de 1896.

Y no teniendo noticias esta Administración del paradero 
del expresado Miguel Ferre>‘ Tolsé, se le cita por medio del 
presente anuncio, á fin de que se presente ante la Junta ad
ministrativa en el día y hora antes indicados.

Barcelona 31 de Diciembre de 1897.=E1 Administrador 
de la Aduana, Eulogio Sánchez.

U n iv e r s id a d  lite ra r ia  d e  Z a ra g o z a .
En cumplimiento del art. 13 de la ley para la elección de 

Senadores de 8 de Febrero de 1877, queda desde el día de hoy 
publicada la lista de los Sres. Catedráticos de esta Universi
dad, Doctores inscritos, Directores de los Institutos de se
gunda enseñanza y Jefes de las Escuelas especiales de este 
distrito, formada según la ley de 21 de Agosto de 1896, que 
tienen derecho á elegir Senador por esta Universidad en el 
presente año.

Conforme al art. 14 de la ley primeramente citada, todos 
los que se consideren electores tienen derecho á reclamar 
hasta el día 20 del corriente mes de Enero contra las inclu
siones ó exclusiones indebidas de la lista expuesta ante esta 
Universidad literaria.

Zaragoza 1.° de Enero de 1898.—El Rector, Doctor Anto
nio Hernández.

Esta c ió n  c e n t r a l  d e  T e lé g ra fo s .

Telegramas recibidos en el día dé la fecha y detenidos endiihñ 
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios,

CENTRAL

Valladolid.—Carmen Martínez, Olivar, 17.

NORTE

^^Vergara.—Carmen Gautier, Obelisco, 1, principal.
Algeciras.—Eduardo Mesigen, San Vicente, 4, principa], 

ó Guadalajara.—Pepita Cajen, Fuencarral, 108.
Barcelona.—Román, Zurbano, 12.

o e s t e

Barcelona. — Bartolomé Beltrán, Civil, Cuartel Puente 
Toledo.

Zaragoza.—Consuelo Palacios, San Juan Mártir, 1.
Habana.—Gisbert, Arco de Santa María ó Travesía de 

Santa María, 4.1 cuadruplicado.
Hessigkoffen.—Seheneider, Felipe V, 2.
Lérida.—Ramona Jiménez, Sánchez Pastor, 8 y 10,
Barcelona.—Manuel Sánchez, Alcalá, 15.
Baza.—Manuel Fernández, Carmen, 25.
Jaca.—José Fernández Agente, Atocha, 6, segundo.
Tuna de Lage.—Crespo, Colón, 2.
Alicante.—Bernardo Ochoa, Farmacéutico.
Cartagena.—Amelio Enríquez, Senador del Reino.
Ferrol.—Alvar González, Lista de Telégrafos,

ESTE
é

Cienfuegos.— Larrondo, Almirante, 5.
Vergara.—Carmen Gutiérrez, Orellana, 1, principal.
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NOROESTE

Villarejo de Salvanés.—Concepción Sacristán» San Mar
c ia l, 17, tercero.

Madrid 3 de Enero de 1898.=E 1 Jefe del Cierre, M iguel 
T idal.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

VALLADOLíD
En ei Juzgado de primera ínstam ela de Zamora se halla  vacante la plaza de Médico anxili ar de la  A dm inistración de justicia  y de la penitenciaría, qma ha de proveerse con arreglo al Eeal decreto de 26 de Dicüím bre de 1889,Los aspirantes á ella preser¿tarín sus solicitudes en el 

Juzgado referido dentro del térm in o  de veinte días, á contar desde la publicación de este an unció  en la  G a c e t a  d e  Ma
d r i d  y en el Boletín oficial de Ir a provincia , acom pañando los documentos que acrediten su aptitud legal y profesional, según el art. 8.° del mencionado* Real decreto.

Valladolid 20 de D iciem bre de 1 897 .— Rafael Bermejo.J—9087
Juzgados m ilitares.

G RANADA
D. Pedro Arcos Marfil,, primer Teniente del segundo batalló n  del regim iento Infantería de Córdoba, núm . 10, y Juez instructor del ex ped ien te instruido al soldado Eduardo Mon- itijano Rico per haber faltado á la concentración ordenada en 

11 de Octubre del presente año.Por la presente llam o, cito y emplazo al soldado Eduardo "Montijano Rico, hijo de Juan y de Dolores, natural de Granada, cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas al pelo, •ojos m elados, nariz regular, barba poca, boca regular, color 
bueno, frente espaciosa, oficio estudiante, estatura un metro ;570 m ilím etros, para que en el térm ino preciso de treinta  días, á contar desde la  publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado de instrucción, site en el cuartel del regim iento Infantería de Córdoba, núm . 10 (Granada), para responder á los cargos que le re
sultan; bajo apercibim iento que de no comparecer en el plazo citado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que hayaA su  vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiere á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita res, y de policía judicial, á fin de que practiquen activas pesquisas en busca del referido soldado, y en caso de ser habido 
le conduzcan en clase de preso á este Juzgado y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en d iligencia de este día.Dada en Granada á 13 de Diciem bre de 1897. =E 1 Juez instructor, Pedro Arcos. 4250—M

PAMPLONA
D. Gregorio San José Sardón, Comandante de Infantería  agregado á la zona de reclutam iento de Pamplona, núm . 5, y  Juez instructor del expediente que se sigue contra el soldado Cesáreo Montoya Roncal, del reemplazo de 1897, por la falta grave de primera deserción por no haberse presentado á la  concentración verificada en esta zona el día 20 de Octubre 

últim o, con el núm . 1, por el cupo de A lio, de esta provincia  de Navarra.
Por la presente requisitoria, usando de las facultades que 

le conceden los artículos 386 y 663 del Código de Justicia  m ilitar, cita, llam a y emplaza á dicho Cesáreo Montoya Roncal, cuyo paradero se ignora, hijo de Felipe y de Florentina, natural de Alio, avecindado en el m ism o punto; nació el 
día 7 de Enero de 1878, de oficio labrador, estado soltero, estatura un metro 678 m ilím etros, sus señales: pelo negro, cejas al pelo, ojos ídem, nariz regular, barba sin pelo, boca regular, color sano, frente espaciosa, aire m arcial, señas particulares ninguna, acreditó no saber leer ni escribir, para que en el 
térm ino de treinta días, contados desde la publicación de esta  
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia de Navarra, comparezca ante este Juzgado de in s
trucción m ilitar, á responder á los cargos que le resultan en el m encionado expediente; teniendo entendido que de no verificar su  presentación en el plazo fijado se le declarará en rebeldía, con arreglo al art. 664 de dicho Código.

A la vez, en nombre de S, M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  ; requiero, y de mi parte suplico á todas las Autoridades, tan -  
• to civiles como m ilitares, y particularm ente á la Guardia 

civ il, para que practiquen activas diligencias para la busca y captura del referido individuo, y en el caso de ser habido lo rem itan en clase de preso, con las seguridades convenientes, á esta plaza y á m i disposición; pues así lo tengo acordado - en  d iligencia  de este día.
Dada en Pam plona á 17 de Diciem bre de 1897.= G rego- 

i t í o  San José. 4260—M

D. Gregorio San José Sardón, Comandante de Infantería  -agregado á la zona de reclutam iento de Pam plona, núm . 5, y  
Juez instructor del expediente que se sigue contra el soldado 

£>a!ustiano M oriones Baztán, dél reemplazo de 1897, por la  falta grave de primera deserción por no haberse presentado á 
latcencentra-ción verificada .en esta zona el día 20 de Octubre 
lúltimo, con el núm . 2, por el .eupo de Cáseda, de esta provinc ia  de Navarra.

Por la presente requisitoria, usando de las facultades que Je conceden los artícu los 386 y 663 del Código de Justicia  m ilitar , cita, llam a y  em plaza á d ich o  Salustian© Moriones Baz- 
4án, cuyo paradero se ignora, hijo de Martín y  de M elitona, 
maturales de Oáseda, avecindado en el m ism o punto; nació  
e l  día 8 de Diciembre de 1878, de oficio labrador, de estado soltero, estatura un  metro 620 m ilím etros, sus señas: pelo yt&stanq, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba poca, 
boea regular, color sano, frente espaciosa, aire m arcial, se- 
Eh\s particulares ninguna, para que en é$ térm ino de treinta  
l íi  contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
j a O ^ ta d e  .Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia de Na- mrr.a^ comparezca ante este Juzgado de instrucción  m ilitar, 
í responder á los cargos que le resultan en el m encionado  
sxpedi ente; teniendo entendido que de no verificar su presen- ación  e n  el pla^o fijado se le declarará en rebeldía, con arreglo al art. 664 de d cho Código.

A la  v er , en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
•equiero, y  de m i parte suplico á todas las A utoridades, ta n -  ;o civ iles com o m ilitares y  de  policía judicia l, y  particu- 
armente á la  Guardia civ il, para que practiquen activas d i- t 
ig en c ias para la busca y  captura del referido individuo, y

«n ei caso ae ser nacido 10 remiran en c iase ue preso, co u m s  seguridades convenientes, á esta p laca y  á m i disposición; 
pues así lo tengo acordado en d iligen cia  de este día.Dada en Pam plona á 17 de D iciem bre de 1897.—Gregorio 
San José. 4261—M

D. Gregorio San José Sardón, Comandante de Infantería agregado ú la zona de reclutam iento de Pamplona, núm  5, y  
Juez instructor del expediente que se sigue contra el soldado Sebastián Ochandorena Ochandorena, del reemplazo de 1897, 
por la falta grave de primera deserción, por no haberse presentado á la concentración verificada en esta zona el día 20 
de Octubre últim o, con el núm . 1, por el cupo de Saldías, de 
<esta provincia de Navarra.Per la presente requisitoria, usando de las facultades que 
le conceden los artículos 386 y 663 del Código de Justicia  m ilitar, cita, llam a y  emplaza á dicho Sebastián Ochandorena Ochandorena, cuyo actual paradero se ignora, hijo de José María y de Martina, naturales de Saldías, avecindados en el m ism o punto, nació el día 12 de Octubre de 1878, de oficio la brador, de estado soltero, estatura un metro 645 m ilím etros, sus señales: pelo castaño, cejas al pelo, ojos ídem, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente airosa, aire 
m arcial, señas particulares ninguna, acreditó no saber leer ni escribir, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia de Navarra, com
parezca ante este Juzgado de instrucción m ilitar á responder á los cargos que le resulten en el m encionado expediente; t e 
niendo entendido que de no verificar su presentación en el plazo fijado se le declarará en rebeldía, con arreglo al ar
tícu lo 664 de dicho Código.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero, y de mi parte suplico á todas las Autoridades, tan
to civ iles como m ilitares y  de policía judicial, y particularmente á la Guardia civ il, para que practiquen activas d i
ligencias para la busca y  captura del referido individuo, y  
en el caso de ser habido le rem itan en clase de preso, con las  seguridades convenientes, á esta plaza y á m i disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Pamplona á 17 de Diciembre de 1897.=G regorio  San José. 4262—M

D. Gregorio San José Sardón, Comandante de Infantería  
agregado á la zona de reclutam iento de Pamplona, núm . 5, y  Juez instructor del expediente que se sigue contra el soldado Juan Olagüe Iribarren, del reemplazo de 1897, por falta grave 
de primera deserción, por no haberse presentado á la concen
tración verificada en esta zona el día 20 de Octubre últim o, con el núm . 4, por el cupo de Ulzom a, de esta provincia de Navarra.Por la presente requisitoria, usando de las facultades que 
le conceden los artículos 386 y 663 del Código de Justicia m i
litar, cita, llam a y emplaza á dicho Juan Olagüe Iribarren, cuyo actual paradero se ignora, hijo de Esteban y  de Micaela, 
naturales de Irayzoz, avecindados en el m ism o punto, nació 
el día 18 de Mayo de 1878, de oficio labrador, de estado soltero, 
estatura un metro 672 m ilím etros; sus señales: carecen en la  filiación; acreditó saber leer yescribir, para que en el térm ino 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia de Navarra, comparezca ante este Juzgado de instruc
ción m ilitar á responder á los cargos que le resulten en el m encionado expediente; teniendo entendido que de no verifi
car su presentación en el plazo fijado se le declarará en rebeldía, con arreglo al art. 664 de dicho Código.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.l, exhorto y  
requiero, y de m i parte suplico á todas las Autoridades, tan to civiles como m ilitares y de policía judicia l, y  particu
larmente á la Guardia civ il, para que practiquen activas diligencias para la busca y captura del referido individuo, y  
en el caso de ser habido lo rem itan en clase de preso, con las  seguridades convenientes á esta plaza y á m i disposición; 
pues así lo tengo acordado en d iligencia  de este día.Dada en Pam plona á 17 de Diciembre de 1 8 9 7 .= Gregorio 
San José. 4263—M

D. Prudencio Durantes y Sánchez, segundo Teniente del regim iento Infantería de la Constitución, núm . 29, y Juez instructor del expediente instruido de orden del Sr. Teniente Coronel, primer Jefe accidental de este regim iento, contra el 
soldado desertor de este regim iento Saturnino Leal Expósito  por la  falta grave de primera deserción.Por la  presente requisitoria llam o, cito y  emplazo á Saturnino Leal Expósito, soldado de la tercera compañía del 
segundo batallón de este regim iento Infantería de la Consti
tución , núm . 28. hijo adoptivo de Salvador y Francisca, natural de V illanueva de Aezcoa (Navarra), soltero, de diez y  
nueve años de edad, de profesión labrador, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, barba poca, boca regular, color bajo, frente espaciosa, aire m arcial, y un metro 500 m ilím etros de 
estatura, para que en el preciso térm ino de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  Ma d r id  y en el Boletín oficial de la provincia de Navarray comparezca en el cuartel del Sem inario de esta plaza, á m i 
disposición, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que de orden del Sr. Teniente Coronel, Jefe accidental de este regim iento, se le sigue con m otivo de haber 
desertado el día 15 de Noviembre últim o; bajo apercibim iento  que si en e l plazo fijado no comparece será declarado rebelde, parándole-el perjuicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto  y requiera, y en el m ío ruego á todas las Autoridades, tanto  
civ iles como m ilitares y  de policía judicia l, para que practiquen activas d iligencias en busca del referido Saturnino Leal (Expósito, y  en caso de ser habido lo conduzcan con toda seguridad, en clase de preso, al ya citado cuartel del Sem ina- trio, en esta plaza, á m i disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Dada en Pam plona á 17 de Diciembre de 1 8 9 7 .= Prudencio D urantes. 4299—M

D L u ís  P ícatoste é Irayzoz, Comandante de Infantería  agregado á la  zona de reclutam iento de Pamplona, núm . 5, y  Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel de lá m ism a en 
averiguación de las causas que m otivaron la falta de concen
tración á esta zona del recluta del año actual Juan B autista  Arana G arcía.

Por la presente requisitoria cito, llam o y  emplazo al re- ;luta del año actual Juan B au tista  Arana García, hijo de 
Antonio y  Saturnina, soltero, de diez y  nueve años de edad, 
m tural de San M artín, cu yas señas personales son las s i

guientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba nada, boca pequeña, color bueno, frente espaciosa, aire 
m arcial, de oficio labrador, de estatura un metro 615 m ilím e
tros, y se ignora el paradero actual, para que en el térm ino  de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta pro
v in c ia  de Navarra, comparezca en las oficinas de recluta
m iento de esta capital, sitas en el paseo de V alencia , y  á m i disposición, para responder á los cargos que le resulten en el m encionado expediente; bajo apercibim iento de que si no 
comparece será declarado rebelde, parándole el perjuicio á 
que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita
res y  de policía judicial, para que practiquen activas d iligencias para la busca y captura del referido recluta Juan B autista  Arana García, y caso de ser habido lo rem itan en clase de 
preso, y con las seguridades convenientes, á esta plaza y  á 
m i disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Dada en Pam plona á 17 de Diciem bre de 189 7 .= L u is P i-  
catoste. 4302—M

D. Gregorio San José Sardón, Comandante de Infantería  
agregado á la  zona de reclutam iento de Pam plona, núm . 5, y  Juez instructor del expediente que se sigue contra el soldado 
A gu stín  Sanzberro Barreneche, del reemplazo de 1897, por la  
falta grave de primera deserción, por no haberse presentado á la  concentración verificado en esta zona el día 20 de Octu
bre últim o, con el núm . 17, por el cupo de Baztán, de esta provincia de Navarra.

Por la presente requisitoria, usando de las facultades que 
le conceden los artículos 386 y  663 del Código de Justicia  m ilitar, cita, llam a y emplaza á dicho A gu stín  Sanzberro 
Barreneche, residente en los A lduides (Francia), hijo de Ju
lián  y de María, naturales de Aricerín, avecindados en el m ism o punto, nació el día 2 de Abril de 1878, de oficio zapa
tero, de estado soltero, estatura un  metro 670 m ilím etros, 
sus señales: pelo castaño, cejas ídem, ojos garzos, nariz re
gular, barba naciente, boca regular, color sano, frente espaciosa, aire m arcial, señas particulares ninguna, para que en 
el térm ino de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d e id  y Boletín oficial 
de esta provincia de Navarra, comparezca ante este Juzgado 
de instrucción m ilitar á responder á los cargos que le resu lten en el m encionado expediente; teniendo entendido que d© 
no verificar su presentación en el plazo fijado se le declarará 
en rebeldía, con arreglo al art. 664 de dicho Código.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero, y  de m i parte suplico á todas las Autoridades, tan 
to civiles como m ilitares y  de policía judicial, y  particu 
larm ente á la Guardia civ il, para que practiquen activas d iligencias para la busca y captura del referido individuo, y  en  
el caso de ser habido lo rem ititan en clase de preso, con las  seguridades convenientes, á esta plaza y  á m i disposición; pues así lo tengo acordado en d iligencia  de este día.

Dada en Pam plona á 18 de Diciembre de 1 8 9 7 .= Gregorio 
San José. 4300—M

D. Santiago Benito Márquez, Segundo Teniente del regim iento Infantería de la C onstitución , núm . 29, y Juez in s
tructor del expediente instruido de orden del Sr. Teniente Coronel, Jefe principal accidental de este regim iento, contra 
el soldado d é la  segunda com pañía Felipe Jim énez Valencia  por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llam o cito y  emplazo á Felipe Jim énez V alencia, soldado de la segunda com pañía del se
gundo batallón de este regim iento, hijo de Babil y de Juana, natural de Carcastillo, provincia de Navarra, soltero, de diez 
y nueve años de edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos cas
taños, nariz regular, barba naciente, boca regular, color sano, frente regular y  de estatura un metro 585 m ilím etros, 
para que en el preciso térm ino de treinta días, contados desde la  publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  y Boletín ofixial de la 'provincia de N avarra , comparezca 
en el cuartel del Sem inario de esta plaza, á m i disposición, 
para responder á los cargos que le resultan en el expediente que de orden del Sr. Teniente Coronel, Jefe principal de este 
regim iento, se le sigue con m otivo de haber desertado el día 4  
de Noviembre último; bajo apercibim iento que si no compa
rece en el plazo fijado será declalado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita res y  de policía judicia l, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido acusado Felipe Jim énez V alencia, 
y en caso de ser habido lo rem itan en clase de preso, con las  
seguridades convenientes, al cuartel del Sem inario de esta  
playa y  á m i disposición; pues así lo tengo acordado en d iligencia de este día.

Dada en Pam plona á 19 de Diciem bre de 189 7 .= S an tiago  B enito. 4298—M

D. José Martín Durán, Comandante de Infantería agregado á la zona de reclutam iento de Pam plona, núm . 5, y  Juez instructor de la m ism a.
Por la  presente requisitoria llam o, cito y  emplazo al recluta del reemplazo de 1894, y  sorteado en el actual, Bernabé Larramendi García, hijo de José y  de A gu stin a , natural de 

Larraona (Navarra), nació el 1.° de Junio de 1875, de oficio 
labrador, cuyas señas son las siguientes: estado soltero, es
tatura un metro 720 m ilím etros, pelo rubio, cejas ídem , ojos 
ídem, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, 
frente regular, aire bueno, señas particulares n ingu na, cuyo  paradero se ignora, para que en el térm ino de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a
c e t a  d e  M a d r d  y en el Boletín oficial de esta provincia d e  Navarra, comparezca en el local que ocupan las oficinas de  
esta zona á dar sus descargos en el expediente que se le s i
gue por no haber concurrido á concentración en la m ism a el día 23 de Noviembre últim o; bajo apercibim iento de que será declarado en rebeldía si no comparece en dicho plazo y  se le parará el perjuicio que hubiere lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita
res ŷ  agentes de la policía jud icia l, practiquen activas d iligencias para la busca y captura del referido recluta, y en  
caso de ser habido lo rem itan en clase de preso, con las segu
ridades convenientes, y  á m i disposición, al citado lugar; pues así lo tengo dispuesto en providencia de este día.

Dada en Pam plona á 20 de Diciembre de 1897.=E 1 Com andante. Juez instructor. José Martín. 4301—M



Gaceta de Madrid.—Núm. 4 4 Enero  1898                                                                             51
D. José Du'cha Jim énez, segundo Teniente del regimiento Infantería cl<j la  Constitución, núm . 29 y Juez instructor del expediente instruido de orden del Sr. Teniente Coronel, Jefe principal accidental de este regimiento, contra el soldado de la  torcera compañía Millán Jiménez Jiménez, por la fal+a grave de prim era deserción. "
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Mi- Han Jim énez Jim énez, soldado de la tercera compañía del segundo batallón de este regimiento, hijo de Francisco y  de María n a tu ra l de Iturgoyen, provincia de Navarra, de estado soltero, de diez y nueve años de edad, de oficia gitano 

«cuyas senas personales son las siguientes: pelo negro ceias mi pelo, ojos negros, nariz regular, barba naciente?boca re- gu iar, color moreno, frente regular, y estatura un metro 555 milímetros,, para  que en el preciso término de trein ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga 
ceta de Madrid y Boletín oficidl de la provincia de Navarra comparezca en el cuartel del Seminario de esta plaza á mi disposición para responder á los cargos que le resulten en el expediente que de orden del Sr. Teniente Coronel, Jefe principal de este regimiento, se le sigue con motivo de haber desertado el día 16 de Noviembre último; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya,lugar.

A su  vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido acusado Millán Jiménez Jim énez, y en caso de ser habido lo rem itan en clase de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel del Seminario de esta plaza a mi disposición; pues *sí lo tengo acordado en diligencia de este día. &
Dada en Pamplona á 20 de Noviembre de 1897. =  José 

Ducha- 4303—M
PONTEVEDRA

D. Miguel Naval Pallarol, Capitán de la zona de reclutamiento de Pontevedra, núm . 37, y Juez instructor del expediente que se sigue al recluta del reemplazo de 1896 José Costa s  Gomesana, Lujo de José y de María, natural de Matama, 
en  el Ayuntam iento de Bouzas, del partido de Vigo, en esta provincia, de edad veinte anos, oficio cantero, estado soltero, pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba n in guna, boca regular, color trigueño, frente regular, aire mar- cía!, producción fácil, senas particulares ningún?;

Usando de las atribuciones que el Código de Justicia m ilita r me concede, por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al referido individuo, cuyo parodero se ignora, para que en el termino de trein ta  días, contados desde la fecha de la publicación de este documento en los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de San Temando de esta ciudad; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.
Dada en Pontevedra á 17 de Diciembre de 1897.=Mieuel Naval. 4257—M

SAN SEBASTIÁN
D. Manuel Cascón Sánchez, Comandante de Infantería agregado á la zona de reclutamiento de San Sebastián, n ú mero 19, y  Juez instructor del expediente seguido de orden del Excelentísimo Sr. Comandante en Jefe de la sexta región, en averiguación del paradero del recluta desertor Komualdo Galarza Goicoechea.

• P° j la Preseiíte requisitoria llamo, cito y emplazo al mencionado Komualdo Galarza Goicoechea, recluta por el alistamiento de Cizúrquil, núm . 3 del sorteo, y  correspondiente al cupo señalado para U ltram ar, natural de Cizúrquil, provincia de Guipuzcoa^hijo de José y de María Joaquina, soltero, de diez y  nueve anos de edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba nada, boca regular, color moreno
con •D6gU| ar’ a,lre M re’ Pr°ducción buena y  de un metro 620 m ilím etros de estatura, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y  en ía Gaceta de 
Madrid, comparezca en el local de esta zona de reclutam iento  (caile de Echaide, núm . 6, principal), á m i disposición  
para responder á los cargos que le resultan en el indicado ex
pediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo citado será declarado rebelde, parándole el perjuicio  que haya lugar. J

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares y  de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido recluta Romualdo Galarza Goicoechea, y  en caso de ser habido lo rem itan en clase de preso á la citada  zona y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en San Sebastián á 18 de Diciembre de 1897.=¿=Ma- nnel Cascón. 4306—M

D. Manuel Cascón Sánchez, Comandante de Infantería agregado á la zona de reclutam iento de San Sebastián, número 19, y Juez instructor del expediente seguido de orden del Excelentísim o Sr. Comandante en Jefe déla sexta región, en averiguación del paradero del recluta desertor Martín Tap ia  Azcue.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men

cionado M artín Tapia Azcue, recluta por el alistam iento de Cizurquil, núm . 1 del sorteo, y correspondiente al cupo señalado para U ltram ar, n a tu ra l de Cizúrquil, provincia de Guipúzcoa, hijo de Juan  y de Josefa, soltero, de diez y nueve años de edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, barba nada, boca regular, color sano, frente espaciosa, aíre marcial, producción buena y de un metro 572 milímetros de estatura, §>ara que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la  publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y  en la Gaceta de Madrid, comparezca en el local de esta zona de reclutam iento, calle de Echaide, núm . 6, p rincipal, á m i disposición, para responder á los cargos que le 
resu ltan  em el indicado expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo citado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A ftu  vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. GA/ exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m iíita- J tm j  de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido recluta M artín Tapia Azcue, y eñ cas'o de se r habido lo rem itan en clase de preso á la  citada zona á m i  disposición; pues así lo tengo acordado eü  dil> gencia esice día.
Dada tyn &an Sebastián á 19 de Diciembre de 1897.=Ma- 

nuel Cascónh 4304U-M

D. Manuel G a&c°n Sánchez, Comandante de In fan tería  a&reg&dQ á la zoná - reclutam iento de Saft Sebastián, nú-

I íilTS W ’ 7 Jo e7' Ánstructor del expediente seguido de orden I. del Excmo.^ Sr. Comandante en Jefe de la sexta región, en
Artano aC1°n Paradero del recluta desertor José Arregui

 ̂ Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al mencionado José Arregui Artano, recluta por el alistam iento de Andoam, num. , del sorteo, y correspondiente al cupo señalado paia Ubramar, natural de Andoaín, provincia de Guipúzcoa, hijo de José y de Tomasa, soltero, de diez y ocho anos de edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son: pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba poca, boca regular, color bueno, frente espaciosa, aire marcial, producción buena, y de un metro 680 milímetros de estatura, para que en el termino de trein ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y en la Gaceta de Madrid, comparezca en el local de esta zona de reclutamiento, calle de Echaide, núm. 6, principal, a mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en el indicado expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo citado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.
A su vez, en nombre de B. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias^ en busca del referido recluta José Arregui Artano, y caso de ser habido lo rem itan en clase de preso á la citada zona y a mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.
Dada en San Sebastián á 20 de Diciembre de 1897.= M a - nuel Cascon. 4305_M

TARRAGONA
D. Bautista Obiol Nofre, Capitán del segundo batallón del regimiento Infantería de Luchana, núm. 28, y Juez instructor nombrado por el Sr. Teniente Coronel, primer Jefe accidental del mismo, para la formación del expediente que por falta de presentación á la zona de Yillafranca del Pana- dés se instruye contra el recluta del actual reemplazo y cupo de Ultram ar José Pujol Pujol.
En _ uso de las facultades que me concede el Código de Justicia m ilitar vigente, por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al soldado agregado á este Cuerpo para recibir instrucción José Pujol Pujol, del reemplazo de 1897 y cupo de U ltram ar, hijo de José y Francisca, natural de Pía de Cabra, provincia de Tarragona, de diez y nueve años y dos meses de edad, de oficio carpintero, cuyas señas persona

les son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos nariz regular, barba clara, boca regular, color sano y frente despejada, aire marcial, producción buena, sin señns particulares, con la estatura de un metro 620 milímetros, para que en el término de treinta: días, contados desde la publicación de esta requisitoria en esta Gaceta, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel del Carro, á fin de que sean oídos 
sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no comparece en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita res, para que practiquen activas diligencias en busca y captu ra  del referido recluta, y en caso de ser habido lo rem itan preso á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de hoy.
Tarragona 18 de Diciembre de 1897.=Bautista Obiol.

4286—M
VALENCIA

D. Julio Lonjedo y Sádaba, segundo Teniente de la zona de reclutam iento de Valencia, núm. 28, y Juez instructor del expediente que se sigue contra el recluta de la misma del reemplazo de 1896, cupo de Pueblo Nuevo del Mar, Enrique Fonfría Mirabet por la falta grave de deserción.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Enrique Fonfría Mirabet, hijo do Antonio y de Rosa, natural de Pueblo Nuevo del Mar, parroquia de su pueblo, avecindado en pueblo Nuevo del Mar, Juezgado de prim era instancia del Mar, de diez y ocho anos, nueve meses y seis días de edad al tiempo de ser filiado, de oficio jornalero, cuyas señas son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba naciente, boca regular, color sano, frente des- pejadn, aire marcial, su producción clara, señas p a rticu la res ninguna, y de un metro 690 milímetros de estatura, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid, comparezca en este Juzgado á mi disposición, para responder á los cargos que le resulten en el expediente que me hallo instruyendo de orden superior por haber faltado á concentración para su destino á Cuerpo el día 22 de Octubre del año actual; bajo apercibimiento de que si no comparece en 
el plazo fijado será declarado rebelde,¡parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado Enrique Fonfría Mirabet, y caso de ser habido lo rem itan en clase de preso á estas oficinas de la zona, situadas en la plaza del P icadero de esta ciudad, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.
Dada en Valencia á 22 de Diciembre de 1897.= Julio Lonjedo. 4309—M

VITORIA
D. Vito de Miguel Ugarte, segundo Tejiente del batallón Cazadores de Madrid, núm. 2, y Juez instructor de la causa seguida contra el recluta perteneciente al mismo Antonio A guirre Arenaza, por la falta grave de prim era deserción.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Antonio Aguirre Arenaza, soldado del batallón Cazadores de Madrid, núm. 2, natural fie Hantero, provincia de Alava, hijo de José A guirre y Feliciana Arenaza, soltero, de diez y nueve anos de edad, de oficio labrador, cuyas señas son las siguientes: ojos garzos, pelo castaño, cejas al pelo, color bueno, nariz regular, boca regular, barba saliente, de un  metro 653 milímetros de altura , para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria  en la Gaceta de Madrid, comparezca en el cuartel del batallón Cazadores de Madrid, núm . 2, y á mi disposición, para responder á los cargos que se le hacen por la grave falta de prim era deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.
A la vez, en nombre de S/M . el Rey (Q D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado Antonio A guirre Arenaza, y en easo de ser habido lo rem itan en cla

se de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel an 

tes citado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.
Dada en Vitoria á 18 de Diciembre de 1897.=Víto de Miguel— El Secretario, Francisco Cáldevilla. M—4268

BARCELONA—PARQUE
En v irtud  de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins- tancia del distrito del Parque de esta ciudad en auto del día de ayer, dictado en el expediente promovido por la Sociedad Compañía de los ferrocarriles de Tarragona á Barcelona y Francia, por el presente se hace saber que dicha Sociedad con el expresado auto lia sido declarada en estado de suspensión de pagos, a los efectos del art. 934 del Código de Comercio. b
Y para que conste y pueda insertarse en la Gaceta de Madiud, Boletín oficidl de la provincia y Diario de Avisos de esta ciudad, expido el presente, que firmo en Barcelona á 29 

de diciembre de 1897.=E1 Escribano, Gumersindo de Marlés
X—1171

CORUÑA
D.̂  Francisco Almazán y Aragón, Escribano del Juzgado de primera instancia de la Coruña y su partido.
Certifico que en el expediente de que se hará  mérito se dicto el siguiente:

j .  n  niu<ia-d dr -la C?Ju ñ a ' á 30 de Noviembrede 1897. El Sr. D. Ramón López Martínez, Juez interino de prim era instancia de la misma y su partido, liabiendo visto este expediente, y
Resultando que Doña A gustina Rodríguez García, por es- crito de 29 de Octubre últim o y por vía de jurisdicción vo- 

&?For*a » sJoli£?.ií ó la declaración de ausencia de su esposo Don belix  Conde Sibert, fundada en que seis meses antes de h a ber dado a luz en 12 de Junio de 1887 la h ija de ambos llamada Concepción, ó sea en el mes de Febrero, se ausentó para Madrid sin haber tenido noticia alguna de su existencia y peradero después de contestada una carta que le había escrito, ignorando por completo su existencia y punto donde radique, ofreciendo al efecto la conveniente información dem ostrativa del matrim onio referido y la del nacimiento de la expresada hija:
Resultando que previa ratificación se admitió la solicitud V la información ofrecida con citación del Sr. Fiscal:

 ̂ Resultando que pasados los antecedentes á este M inisterio por informe de 15 de Noviembre propone se declare la ausencia solicitada y se habilite á Doña A gustina Rodríguez para intervenir hasta su definitiva aprobación en la división de la herencia de sus padres D. Baltasar Rodríguez y Doña Nicolasa García Collazo, facultándola para otorgar poder á Procuradores que lá representen en negocios ó asuntos civiles que puedan surgir con motivo de la división de la herencia mencionada, desestimando las demás pretensiones contenidas en la solicitud:
Considerando que para pedir la declaración de ausencia es parte legitim a el cónyuge presente, según el art. 185 del Codigo:
Considerando que la ausencia puede declararse siempre 

que transcurran  dos anos sin haberse tenido noticias ó desde que se recibieron las últim as, v cinco en el caso de que el 
ausente dejase persona encargada de la adm inistración de sus bienes:

Considerando que D. Félix Conde Sibert no ha desaparecido de su domicilio, sino que se ausentó para Madrid y de allí escribió, por m anera que las últim as noticias que de él se tuvieron proceden de pueblo conocido:
Considerando que, si bien procade la declaración de au- sencia, es la establecida por las disposiciones del cap. 2 °, t í tulo 8.° del citado Código, y  á él pertenece el art. 186, según el que, la declaración de ausencia no surte efecto hasta seis 

meses después he su publicación en los periódicos oficiales; y siendo esto asi, no hay posibilidad de resolver, por ahora, sobre los demas extremos que interesa la solicitud inicia] de Dona Agustina Rodríguez García;
 ̂ S. S ., por ante mí Escribano, dijo: Se declara haber lugar a lo que se solicita respecto á la ausencia de D. Félix Conde oiber. por tanto, se declara su ausencia á los efectos del a rticulo 184 y 186 del mencionado Código, y no ha lugar por 

ahora y en tan to  no transcurra térm ino de seis meses des- pues de la publicación de este auto, á resolver sobre los demas extremos que comprende la pretensión inicial.Así por este su auto lo acuerda, manda y firma el Sr. Juez deteste partido, de que doy fe.=R am ón L. M artínez.= Ante mi. José Fernández.»
 ̂ Y á fin de que se publique en la Gaceta de Madrid el auto ^ se rto , expido la presente en la Coruña á 20 de Diciembre de 1897. V. B. —El Juez de prim era instancia, José Román Junquera .= A nte  mí, Francisco Almazán. X—1172

FUENTE DE CANTOS
D. Manuel Algora González, Juez de instrucción de esta villa y su partido.
F°r< Presell ê se cita, llam a y emplaza á José María Meló Oarmona y Juan  Olivera Risco, vecinos de Bienvenida, para que en el térm ino de diez días, á contar desde el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta de Madrid, comparezcan ante este Juzgado á prestar declaración en la causa que en el mismo se instruye por el delito de hurto; apercibidos que de no comparecer les parará el perjuicio que haya lugar.Dada en Fuente de Cantos á 18 de Diciembre de 1897.= Manuel Algora González.=Por su mandado, José M. Gordo.

J —9G72
MADRID-BUENAVISTA

 ̂ En v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia del d istrito  de Buenavista de esta Corte, dictada en demanda de secuestro que sigue el Banco Hipotecario de España con D. Robustiano Trelles sobre pago de pesetas procedentes de un préstam o hipotecario, se saca á pública subasta la casa sita en esta Corte, calle de los Abades, núm . 7 moderno, 16 antiguo, de la manzana 65, que linda por su medianería derecha, entrando, ó sea Poniente, con la casa núm . 9, de Doña Lorenza Herreros; izquierda, ó sea Oriente, con la casa núm  5, de D. Angel Calleja, y por la espalda ó testero con la casa núm. 10 de la  calle del Oso, de D. Jerónim o Brullet, y Norte con la calle de los Abades. La finca, de fachada mide 39 pies y medio; la  medianería dê  la derecha 104 pies y tres cuartos; la de la izquierda 103 pies y medio, y la del testero 38 pies y tres cuartos, valorada en 80.000 pesetas. Para cuyo rem ate se ha señalada el día 11 de Febrero próximo, á las dos de su tarde, en el local de este Juzgado, sito en la calle del General Castaños, numero 1; advirtiéndose que no se adm itirá postura que no cubra las dos terceras partes del tipo fijado* debiéndose con- 
?rílÍDj 'r Para tom ar párte en la subasta el 10 por10© de dicho tipo; y se previene que los títulos de propiedad de las fincas se hallan  de manifiesto en la Escribanía, calle
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de FuencarraF, núm. 98, principal, con los que deberán con
formarse los, licitadores, sin que tengan derecho á exigir 
otros.

Dado en Madrid á 31 de Diciembre de 1897.==Manuel del 
Valle. =E 1 actuario, José Dalmau. X —1173

MADRID— CONGRESO

D. José Aguilera Meléndez, Juez de primera instancia del 
distrito del Congreso de esta Corte.

Hago saber que en el expediente sobre declaración de he
rederos ab intestato que penden en este Juzgado por la Escri
banía del que autoriza para tener como tal á D. José Cuesta 
Pedriguero por fallecimiento de su hermana de doble vínculo 
Doña Josefa, natural del Burgo de Osma, provincia de Soria, 
de cuarenta y cuatro años, hija de D. Salvador y de Dona 
Juliana, ocurrido en esta Corte en 9 de Agosto próxim o pa
sado, he acordado publicarlo por medio del presente, por el 
cual se llama á aquellos que se crean con igual ó mejor dere
cho á la herencia de la causante Doña Josefa Cuesta y Pedri
guero, para que dentro del término de treinta días com pa
rezcan en este Juzgado á deducirlo si les conviniere; aperci
bidos de lo que hubiere lugar.

Dado en Madrid á 22 de Diciembre de 1897.=José A gu ile
ra  Meléndez.=E1 Escribano, Andrés Ortiz. X —1178

TORRELAVEGA

D. Santiago de la Escalera y Am blard, Juez de primera 
instancia del partido de Torrelavega.

Hago saber que en este Juzgado, D. Manuel Ruiz Gonzá
lez, vecino de Barcena de Pie de Concha, ha presentado, á fin 
de obtener la sanción judicial, las operaciones divisorias del 
caudal relicto por Doña Daría Machín Llaguno, que falleció 
en dicho Barcena el día 16 de Diciembre del año próxim o pa
sado, cuyas operaciones aparecen practicadas por los albaceas 
nombrados por la causante, D. Laureano Rubín de Celís, Don 
Segundo Fernandez y el expresado D. Manuel, y en providen
cia  de hoy he acordado poner de manifiesto la partición, por 
término de ocho días, en la Escribanía del autorizante, á fin 
de que la examinen los interesados y expongan cuanto á su 
derecho interese.

Y siendo uno de los interesados D. Germán Irán Machino, 
ausente en ignorado paradero, por el presente se le hace sa
ber la expresada resolución, por la que se manda poner de 
manifiesto las operaciones, á fin de que en el término de ocho 
días, contados desde el siguiente al en que se inserte este 
edicto en la G a c e t a  de  M a d r id , haga uso del derecho que 
por la providencia dicha se le concede; bajo apercibimiento 
de si no lo verifica pararle el perjuicio á que en derecho haya 
lugar.

Dado en Torrelavega á 23 de Diciembre de 1897 .=  Santia
go  de la Escaler a.=E1 Escribano, Marcelino García.

X —1169

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins
tancia del partido en providencia de hoy, dictada en vista de 
la demanda promovida por el Procurador García Benedí, á 
nombre de Doña Fidela Sánchez Jumé, casada con D. Matías 
Diez de Baldeón y Quijano, vecinos de Madrid, contra Doña 
Soledad de la Sota, casada con D. Enrique Ceballos González, 
y  D. Ramón de la Sota, éste ausente en ignorado paradero, 
sobre que se declare que una finca perteneciente á la primera 
no debe servidumbre de luces ni vistas á una casa propia de 
los segundos, por la presente se cita y emplaza al D. Ramón 
de la Sota á fin de que en el término improrrogable de nueve 
días, contados desde el siguiente al en que se inserte esta cé
dula en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en forma en este 
Juzgado y  conteste la expresada demanda, en la que se pide 
también se condene á los demandados á que en un plazo que 
no exceda de veinte días tapien dos huecos ó ventanas que 
existen en 1a, parte Norte de su casa y caen sobre la huerta ó 
huerto de la Doña Fidela; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Torrelavega 29 de Diciembre de 1897.=E1 Escribano, Mar
celino García. X —1170

NOTICIAS OFICIALES
Banco H ispano-Colonial .

Obligaciones Hipotecarias del Tesoro de Filipinas.

Serle A.

Venciendo en 1.° de Febrero de 1898 el cupón núm. 2 de 
las Obligaciones hipotecarias del Tesoro de Filipinas, serie A, 
se procederá á su pago desde el expresado día, de nueve á once 
y  media de la mañana.

El pago se efectuará presentando los interesados los cu
pones, acompañados de doble factura talonaria, que se faci
litará gratis en las oficinas de esta Sociedad, Rambla de Es
tudios, núm 1. Barcelona; en el Banco de Castilla, en Madrid, 
y  en casa de los señores corresponsales, designados ya, en 
provincias.

Las Carpetas provisionales representativas de las Obliga
ciones que han resultado amortizadas en el sorteo de este día 
podrán presentarse, asimismo, al cobro de las 500 pesetas, 
que cada una de las Obligaciones representa, por medio de 
doble factura que se facilitará en los puntos designados.

Los tenedores de los cupones y de las Carpetas provisiona
les amortizadas que dseen cobrarlos en provincias donde ha
ya designada representación de esta Sociedad, podrán presen
tarlos á los Comisionados de la misma desde el 15 de Enero 
en adelante.

Se señ da para el pago en Barcelona los días desde el 1 al 
19 de Febrero, y transcurrido este plazo se admitirán los cu 
pones y Obligaciones amortizadas los lunes y martes de cada 
semana á las horas expresadas.

Barcelona 31 de Diciembre de 1897.= E 1  Secretario gene- 
neral, Arístides de Artíñano. X —1176

Segundo sorteo de amortización.

Celebrado en este día, con asistencia del Notario D. Fran
cisco de Sales Maspons y Labros, el segundo sorteo de amor
tización  de las Obligaciones hipotecarias del Tesoro de F ili
pinas, serie A , según lo dispuesto en el art. 2 /  deí Real de
creto de 28 de Junio de este año y Real orden de 9 del actual, 
han resultado favorecidas las cuatro bolas números 8, 172, 
194 y  1.959.

En su consecuencia, quedan amortizadas las 400 Obliga

ciones números 701 al 800, 17.101 al 17.200, 19.301 al 19.400 
y 195.801 al 195.900.

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en el referido Real 
decreto se hace público para conocimiento de los interesados, 
que podrán presentar, desde el día 1.° de Febrero próximo, 
las Carpetas provisionales que representan las Obligaciones 
cuya num eración se ha expresado, á percibir las 500 pesetas, 
importe del valor nominal de cada una de ellas, mas el cupón 
que vence en dicho día, presentando los valores y  suscribien
do las facturas que se facilitarán en los puntos designados 
en el anuncio relativo al pago de los expresados cupones.

Barcelona 31 de Diciembre de 1897.=E1 Secretario gene
ral, Arístides de Artíñano. X —1177

Bolsa de MadridCotüaetón oficial del día 3 de Enero de 1898, comparada con 
la del día anterior.

SAMSIO AL SOLTADO 
.¿’OftDOS PÚBLICOS —  •=

nía 31. Día 3.

«1 pos? fi©®
Sin cupón.

áerie F , de 50.000 pesetas nom ina les , .  64*80 63*95-90
Idem E, de 25.000 id. id .   .........................     64*80 63*95
Idem D, de 12.500 id. Id .  ........................  64*90 63‘95
Idem C, de 5.000 id. i d . . . . ......................................  66*65 65*60-50-30
Idem B, de 2.500 id. id .................................    61*80 66*80-50-60
Idem A , de 500 id. id .....................................       68*30 61‘30-í0-66‘90
Idem G y  H, de 100 y  200 id. id  - 61 0/0 66 0/0-65*80-90
En diferentes series  ............................... .. 68 0/0 61 0/C-66‘20-65‘85
A p lazo   * 64*80 63 *85-90 fin cor. fir.

cam bio m. 63*815 
64*40 fin cor . fir. 

a l por 0*50 prima.

Sin cupón.

Serie F, de 24.000 pesetas nom inales   81*25 80 0/0-19*90-95
Idem  E, de 12.000 id. id   ............................  81*25 80 0/0-19*90-95
Idem D, de 6,000 id. i d .................................     82*80 81*50-40-25
Idem C, de 4.000 id. id  . ......................  82*80 81*75-10-65
Idem B, de 2.000 id. id    .................. - . . .  84*15 83 0/0-82 85-95
Idem A, de 1.000 id. i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  84*15 83*15-830/0
Idem G y  H, de 100y  20C id. id    91 0/0 90*50-40
En diferentes s e r i e s . . . . . . . . .   ....................  84*25 83*15-10
Partidas de 50.000 pesetas nom inales . . . . . .  > »
Idem  de 100.000id. i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  > 80*05-15-80 0/0
A p l a z o . . . . . . . . * . ..................................    81*20 80*10-05 fin cor. fir.

rv» con  nu m eración .Hewdn al 4  1®© auaopSIuisaM®.
Sin cupón.

Serie E, de 25.000 pesetas nom inales  17*35 16*55
Idem D, de 12.500 id. id ..  . . . . . . . .  7 7*35 16*55 60
Idem  C, de 5.000 id. id    ............ ....... 71*55 76*60
Idem B, de 2 500 id. id ................................    11*60 76*65-60
Idem A , de 500 id. id .  ........ ............... “9 0/0 78 0/0-r~l‘90
En diferentes s e r í e s . . . . . ....................... . 18 0/0 77 75-76'80-75

Obligaciones dsl T esoro al portador con  in
terés de 5 por 100 anua!:

Serie A , núm eros 1 al 25.864,. ........  100*55 100*35-40-45-50
Serie B, núm&ros 1 ál 90.426........................  100*45 100*30-40-50-45

O bligaciones del Tesoro, de 500 pesetas, so
bre la renta de Adnanas, 5 por 100 anual,
amortízateles en ?cho años súm® 1.209,000 96*40 93*30-50-35-45-60

ídem basta 10.000 pesetas nom inales.. . . .  . .  96*40 06*30-35-40-50-55-60
SiUetea hipotecarios de C uba de 1 88 6 ....... 95*50 93* 15 (sin cupón)
Idem basta 10.000 pesetas nom inales  . 95*50 93*75-65
Billetes h ipotecarios de Cuba de 1890 . . . . . .  10 0/0 71*50-40-35-30

' (s n cupón)
Idem  basta  10.000 pesetas n o m i n a l e s . 19*10 78 0/0-11*50-30
O bligaciones de F ilipinas al 3 por 1 0 0 .... . 95*70 95*70-90-95-96 0/0

95*95
Idem basta 10.000 pesetas nom inales  05*10 95*90-35

ffiamex» ffilpoloen ílo  día B apsu*.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—170.500. > 103*15
Cédulas hipotecarias al 4 por 100.—64.000.. * *

A ccionas del Banco de E spaña..........................  425*50 426 0/0
Idem id. Id.— Cantidades p e q u e ñ a s .. . . . . . .  425*50 425 0/0-426 0/0
Idem de la Compañía arrendataria de Ta

bacos.— A ccion es  al portador.». . . . .  o  219 0/0 *
Idem  Id. Id.—Cantidades p e q u e ñ a s .. . . . . . .  > 219*50
  • ________

C a m b a o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s
París 6 la  v is ta , beneficio , 33*05.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d  
Observaciones meteorológicas del día 3 de Enero de 1 8 9 8 •

r im ’ E&AT uua 
ASíTUKA y humedad del aire.d e l ______________ ——■
barómetro <■ '¿SSiSSSítOSS

SOBAS “ taeid»
 ̂0° y en tt y alase d* viento del e ie io

milímetros Seet.

6 7C4T2 6*2 5*1 E  B /l ig ."  Cubierto.
9 ¿ u lM ft . . . .  106*22 8*8 7*6 E S E .. Brisa. . Idem.

12 i e l á í a . . . . .  106*89 11*1 9*1 S ... (v) Id. fte. Idem,
3 le la  Urda. 107*22 11*5 9l0 S E ... .  Brisa... Idem.
6 la tarde 108 11 10*9 8*1 E  Id. fte .. Idem.
9 is la  noche. 709*10 10*0 1*7 E  Brisa... Idem.

Temperatura máxima del aire á la sombra............................  13*2
Idem m ínima........................................................................... - . .  3*9

Diferencia...........................................................   9*3
Temperatura máxima al Sol, á dos metí os de la tierra  18*1
Idem id. dentro de una esfera de cristal................................. 89*5

Diferencia........................................................................ 21*4
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la tierra

vegetal ó laborable..................................................................  20*1
Idem mínima, id................................................................................  0‘8

Diferencia....................................    19*3
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas (ki

lómetros) .......................................................................................... 506
Oscilación barométrica, id. (milímetros)...................................... 7'2
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve horas

de la noch e .........................................................................  2*7
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros)  0*7

Despacios telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid  so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, é  
las nueve dé l a  mañana, y  en Francia é I ta lia, á las siete, el 
día  3 de Enero de 18 98 .

bsT ? “ «T «**«•
LICUIMDES 7 al nival grados del del el«l«. dala m u

dalmaren centesi- _-ayí*A.
Milímetros, males. r -9Et0- ’ lent9-

0, Schaetifin. 761*4 15*0 S  V.° fte. N u b oso .... Picad*.
B ilb a o ....... .
O v ied o ...o ... 761*1 12*8 E   B.a lig.* Idem  .........  »
Ooruña (7ho).
Santiago. . . . .
O rense... . . .  o
?ÍgQ... . . . . . .
Oporto
Lisboa (8 h.)..
B adajoz... *e.

0. Fern. (7 h.)
Sevilla.. . . . . .  759*6 12*2 S E .. . .  Idem ... Cubierto... »
Málaga..........
Granada........

Alicante... o. o
Murcia  764*6 11*2 SSE... Calma.. Idem   »
Valencia   765*5 12*4 NNE.. B.a fte. N uboso.. . .  »
Palm a. . . . . . .
Barcelona..o. 767*9 11*2 N E .... Calma.. Cubierto... Tranq.*

T e r u e l . . . . . . .
Zaragoza....» 768*1 6*6 S E .... Idem ... Id e m ... . . . .  »
Boria.... . . . . .  765*3 4*4 E   Idem .. N u b oso ,... ,
gurgoa   763*7 6*0 0SB... B /lig .*  Cubierto... *
León
Vailadolíá-.c. 763*2 10*0 S E .... Brisa... Idem  ,
galamanca.o. 759*0 8*6 E  Calma., Idem   „
gkgovia   762*4 7*0 S  Viento. Idem.......................

Madrid  768*9 8*8 * S E . . B risa. .  Idem   *
Escorial.  758*9 4*0 K Calma.. Idem o. *
Ciudad Real.
A lbacete .... .  765*0 8*0 E S E .. Brisa. . Id e m ... . . . .  »

Parla   768*1 1*9 ENE.. Id lig .. Casidesp.0, »
Gris-Nos.......
St. M athlen.. 761*9 7*0 E SE .. Brisa... N u boso.... Picada.
Isla d’A i s . . . .  764*0 4*5 ESE. . Id. fte.. Idem  Tranq,1
B ia rr its ...... 761*8 10*4 S E .... Brisa . Casi desp.0. Idem.
C iennont...., 768*5 -  2*1 O  Id. l i g /  Despejado.. >
fferpiüán . . . .  765*9 1*6 N O .... Idem ... Idem  »
gicie ..............  768*9 6*2 E   Brisa... I d e m ... . . . .  Picada,
Misa.. o. 769*9 4*6 E  Id .fte .. Id e m ... . . . .  Tranq.“

Eom a.  771*6 5*0 N  Brisa... Idem  >
L i o r n a » 770*2 7*0 N E .... Calma. P ocon ub .0. »
P a lo m o .. . . .  771*8 7*0 S O .... B risa .. Despejado.. >
«a g lia riu ..... 770*6 6*4 N O .... Idem ... Poconub.0. »

Dirección general de Correos y Telégrafos
A y e r  l lo v ió  en  A v ila , S e g o v ia  y B a r c e lo n a .

a n u n c i o s

ADMINISTRACION DE LA GACETA DE M A D R ID .-
Las reclamaciones de ejemplares de la Gaceta que pos 

extravío hayan dejado de recibir los snscritores, se liaré» 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los snscritores del extranjero y tres mests 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
ge exigirá el pago de cada uno de los ejemplares qu« m 
pidan. —G

C ENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES D I  
t j  la Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se ves- 
de en el Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r id  á p e s e t a  cads 
ejemplar. —1

SANTOS DEL DÍA

Santos Aquilino, Trifón y  Prisistiano, mártires.

Cuarenta horas en la iglesia parroquial de San Ginés

ESPECTACULOS

TEATRO ESPAÑOL.— A las ocho y media.—El regimiento 
de Luppión.

TEATRO DE LA PRINCESA. — A las ocho y m e d ia .-  
Turno 2.° —La tía de Carlos.—La'primera'postura.

TEATRO DE PARISH.—A las ocho y media. — Función 
94 de abono.—4.a de la 4.a serie.— Turno par.— Marina.

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y media.— 
Moda.— Los camarones.— La viejecita,— Los dineros del sacristán. 
La guardia amarilla.

TEATRO L A R A .— A las ocho y media.—Función 19 de 
abono.—Turno 1.° impar.—Arturo di Fuenc.arrale (baile).—  
El crimen délas Vistillas (baile).—Las travesuras de Fígaro.—  
Segundo acto de la misma.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—La revol
tosa.— Fotografías animadas.—El primer reserva.— La revoltosa.


